
 JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., primero (1) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 

Ref.: DECLARATIVO N° 11001 31 03 037 2020 00337 00 

 
Como quiera que la parte demandante, dentro del término legal, 

no cumplió lo ordenado en auto de fecha 16 de diciembre de 2020, el 

Despacho de conformidad con lo normado por el artículo 90 del Código 

General del Proceso RECHAZA la presente demanda. 

 

En consecuencia, Secretaría devuelva a la parte interesada sin 

necesidad de desglose los anexos de la misma y deje las constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE, 

                      

HERNANDO FORERO DÍAZ 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

La providencia anterior se notificó por anotación en el 
estado No. 008 de hoy 2 de febrero de 2021, a las 8:00 
a.m. 

El  secretario, 

         JAIME AUGUSTO PEÑUELA QUIROGA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

             Bogotá D. C., primero (1) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

  

Ref: RESTITUCIÓN No. 11001 31 03 037 2020 00356 00 

 

Cumplidos los requisitos establecidos en el artículo 82 del Código General 
del Proceso, y S.S., este Despacho resuelve: 

 
ADMITIR la demanda DECLARATIVA DE RESTITUCIÓN DE INMUEBLE 
ARRENDADO instaurada por GUILLERMO ALFONSO MARÍN VÁSQUEZ 
contra INGENIERÍA FR S.A.S., EDWAR ARLEY FRANCO GUERRERO Y 
JAIRO FRANCO GUERRERO.   

 

En consecuencia, imprímasele el trámite consagrado en el artículo 385 del 
Código General del Proceso. 

 
Córrase traslado a la parte demandada por el término legal de veinte (20) 
días (Art. 369 Ejusdem). 

 
Notifíquese esta providencia a la parte demandada, en la forma prevista 
por los artículos 291 a 292 del Código General del Proceso, en armonía con 
el Decreto 806 de 2020. Córrase traslado a la parte demandada por el 
término legal de veinte (20) días (Art. 369 Ejusdem). 
 
Previo al decreto de medidas cautelares, préstese caución por $80’000.000 
(art. 384 num. 7º del C. G. P.).  
 
Se le reconoce personería a la abogada FELIPE ANDRÉS TAUTA como 
apoderado de la parte actora en los términos y para los efectos indicados en 
el poder conferido. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

     

HERNANDO FORERO DÍAZ 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D. C., primero (1) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 
Ref: Ejecutivo No. 11001 31 03 037 2020 00358 00 

 
Reunidos los requisitos previstos en el estatuto procesal civil para 

este tipo de procesos, el despacho RESUELVE: 
 
Librar mandamiento ejecutivo a favor de BANCO DE OCCIDENTE 

S.A. en contra de VIBRA PROYECTOS MOBILIARIOS S.A.S. y SONIA 
TARAZONA ORDOÑEZ por las siguientes sumas de dinero:  

 
  
1. Por la suma de $278.495.666 por concepto de capital 

incorporado en el pagaré base de la acción.  
2. Por $11.462.894 como intereses de plazo sobre el anterior 

monto, causados entre el 30 de mayo y el 30 de junio de 2020.  
3. Por $27.611.012 por concepto de intereses moratorios sobre 

la cuantía indicada en el numeral 1°, generados entre el 30 de junio y el 19 
de noviembre de 2020.  

4. Más los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida 
conforme al art. 884 del C. Co., sobre el capital indicado en el numeral 1°, 
desde el día de presentación de la demanda y hasta que se verifique el pago 
total de la obligación. 

 
 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 
Ofíciese para los fines establecidos en el artículo 630 del Estatuto 

Tributario. 
 
Ordénese a la parte ejecutada pagar la obligación dentro de los 

cinco (5) días siguientes a la notificación que de este proveído se le haga en 
la forma establecida en el artículo 431 del C. G. del P., y/o el término de 
diez días para formular excepciones de acuerdo a lo previsto en artículo 468 
ibídem.  Notifíquese de conformidad con los artículos 291 al 292 y 301 
ejusdem, en armonía con el Decreto 806 de 2020. 

 
Se reconoce al abogado JORGE MARIO QUINTERO GONZALEZ 

como mandatario de la demandante en los términos y con las facultades del 
poder conferido. 

 
NOTIFÍQUESE, 

     
 

HERNANDO FORERO DÍAZ 
Juez (2)  
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

La providencia anterior se notificó por anotación en el 
estado No. 002 de hoy 02 de febrero de 2021, a las 8:00 
a.m. 

El  secretario, 

         JAIME AUGUSTO PEÑUELA QUIROGA 



JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO. 

Bogotá D.C., primero (1) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 

Ref: INTERROGATORIO DE PARTE No. 11001 31 03 037 2021 00017 00 

 

Por estar presentado en legal forma y reunir los requisitos de ley, y de 

conformidad con lo previsto en el artículo 184 del Código General del 

Proceso, el Juzgado, 

 
DISPONE 

 
ADMITIR la solicitud de prueba anticipada de INTERROGATORIO DE 

PARTE, instaurado por B & A SAS., con citación de FACIVIL INGENIERÍA 

S.A.S., a través de su representante legal o quien haga sus veces.  

 

En consecuencia, convóquese a dicho sujeto, para que a la hora de las 

02:30 pm. del día 23 del mes de marzo del año 2021, comparezca con el 

objeto de que conteste el interrogatorio de parte que le formulará el actor 

de forma verbal o por escrito. La audiencia se celebrará de manera virtual 

y oportunamente se les comunicará a las partes el medio a través del cual 

se conectarán. 

 

Súrtase la notificación de este proveído como lo dispone el artículo 200 

en concordancia con el art. 291 y siguientes del CGP., en armonía con el 

artículo 8º del Decreto 806 de 2020.  

 

Se reconoce a la persona jurídica a la abogada Consuelo Correal Casas 

como apoderada de la parte solicitante en la forma y para los efectos del 

poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

 

HERNANDO FORERO DÍAZ 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

La providencia anterior se notificó por anotación en el 
estado No. 08 de hoy 02 de febrero de 2021, a las 8:00 
a.m. 

El  secretario, 

         JAIME AUGUSTO PEÑUELA QUIROGA 


